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	ARTICULO 62. Ley 2/2004, Ley de Presupuestos Generales del Estado. LIBERTAD DE AMORTIZACION.
	· Uno. Con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero del año 2005 se da nueva redacción al articulo 108 del TRLIS, que quedará redactado en los siguientes términos:

· “Articulo 108. Ámbito de aplicación. Cifra de negocios.

· a) Los incentivos fiscales establecidos en este capitulo se aplicarán siempre que el importe neto de la cifra de negocio habida en el periodo impositivo inmediato anterior sea inferior a 8 millones de euros.

· b) Cuando la entidad fuere de nueva creación, el importe de la cifra de negocios se referirá al primer periodo impositivo en que se desarrolle efectivamente la actividad. Si el periodo impositivo inmediato anterior hubiere tenido una duración inferior al año, o la actividad se hubiere desarrollado durante un plazo también inferior, el importe neto de la cifra de negocio se elevará al año.
· c) Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.

Igualmente se aplicará este criterio cuando una persona física por sí sola o conjuntamente con otras personas físicas unidas por vínculos de parentesco en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta el segundo grado inclusive, se encuentre con relación a otras entidades de las que sean socios en alguno de los casos a que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, se entenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los recogidos en la sección 1ª del capitulo I de las normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por el Real Decreto, de 20 de diciembre”.


	
	· Dos. Con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero del año 2005 se da nueva redacción al articulo 109 del TRLIS, que quedará redactado así:

“Artículo 109. Libertad de amortización.

a) Los elementos del inmovilizado material nuevos, puestos a disposición del sujeto pasivo en el periodo impositivo en el que cumplan las condiciones del artículo anterior, podrán ser amortizados libremente siempre que, durante los veinticuatro meses siguientes a la fecha del inicio del período impositivo en que los bienes adquiridos entren en funcionamiento, la  plantilla media total de la empresa se incrementará respecto a la plantilla media de  los 12 meses anteriores, y dicho incremento se mantenga durante un período adicional de otros veinticuatro meses.
La cuantía de la inversión que podrá beneficiarse del régimen de libertad de amortización  será la que resulte de multiplicar la cifra de 120.000 euros por el referido incremento calculado con dos decimales.

Para el cálculo de la plantilla media total de la empresa y de su incremento se tomará las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación a la jornada completa.
La libertad de amortización será aplicable desde la entrada en funcionamiento de los elementos que puedan acogerse a ella.
a) El régimen previsto en el apartado anterior también será de aplicación a los elementos encargados en virtud de un contrato de ejecución de obra suscrito en el periodo impositivo, siempre que su puesta a disposición sea dentro de los 12 meses siguientes a su conclusión.

b) Lo previsto en los dos apartados anteriores será igualmente de aplicación a los elementos del inmovilizado material construidos por la propia empresa.

	
	· c) La libertad de amortización será incompatible con los siguientes beneficios fiscales:

· a) La bonificación por actividades exportadoras, respecto de los elementos en los que se inviertan los beneficios objeto de aquélla.
· b) La reinversión de beneficios extraordinarios, la exención por reinversión y la deducción por reinversión de beneficios extraordinarios, respecto de los elementos en los que se reinvierta el importe de la transmisión.
· d) En caso de transmisión de elementos que hayan gozado de libertad de amortización, únicamente podrá acogerse a la exención por reinversión la renta obtenida por diferencia entre el valor de transmisión y su valor contable, una vez corregida en el importe de la depreciación monetaria.
· e) En el supuesto de que se incumpliese la obligación de incrementar o mantener la plantilla se deberá proceder a ingresar la cuota íntegra que hubiese correspondido a la cantidad deducida en exceso más los intereses de demora correspondientes.
· El ingreso de la cuota íntegra y de los intereses de demora se realizará conjuntamente con la autoliquidación correspondiente al período impositivo en el que se haya incumplido una u otra obligación.
· e) Lo previsto en este artículo también será de aplicación a los elementos del inmovilizado material nuevos objeto de un contrato de arrendamiento financiero, a condición de que se ejercite la opción de comprar.”

	AMORTIZACIÓN ACELERADA DE ACTIVOS NUEVOS.
	· Tres. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero del año 2005 se da nueva redacción al artículo 111 del TRLIS, que quedará redactado así:
· “Artículo 111. Amortización del inmovilizado material nuevo y del inmovilizado inmaterial.

· a) Los elementos del inmovilizado material nuevos, así como los elementos del inmovilizado inmaterial, puestos a disposición del sujeto pasivo en el período impositivo en el que se cumplan las condiciones del artículo108 de esta Ley, podrán amortizarse en función del coeficiente que resulte de multiplicar por 2 el coeficiente de amortización lineal máximo previsto en las tablas de amortización oficialmente aprobadas.
· b) El régimen previsto en el apartado anterior también será de aplicación a los elementos encargados en virtud de un contrato de ejecución de obra suscrito en el periodo impositivo, siempre que su puesta a disposición sea dentro de los 12 meses siguientes a su conclusión.

· c) Lo previsto en los dos apartados anteriores será igualmente de aplicación a los elementos del inmovilizado material o inmaterial construidos o producidos por la propia empresa.

· d) El régimen de amortización previsto en el artículo será compatible con cualquier beneficio fiscal que pudiera proceder por razón de los elementos patrimoniales sujetos a la misma.

· e) Los elementos del inmovilizado inmaterial a que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 11 de esta Ley, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en ellos, adquiridos en el período impositivo en el que se cumplan las condiciones del artículo 108 de esta Ley, podrán amortizarse en un 150 por 100 de la amortización que resulte de aplicar dichos apartados.

· f) La deducción del exceso de la cantidad amortizable resultante de los previsto en este artículo respecto de la depreciación efectivamente habida, no estará condicionada a su imputación contable a la cuenta de pérdidas y ganancias.”

	DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINCUAGESIMA OCTAVA Ley 2/2004, Ley de Presupuestos Generales del Estado.
1) TIPO DE GRAVAMEN
	· Se modificará el artículo 114 del TRLIS, que quedará redactado:
· “Artículo 114. Tipo de Gravamen.

· Las entidades que cumplan las previsiones previstas en el artículo 108 de esta Ley tributarán con arreglo a la siguiente escala, excepto si de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de esta Ley deban tributar a un tipo diferente del general:
· a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 120.202,41 euros al tipo 30 por 100.

· b) Por la parte de base imponible restante, el tipo del 35 por 100.
· Cuando el periodo impositivo tenga una duración inferior al año, la parte de la base imponible que tributará al tipo del 30 por 100 será la resultante de aplicar a 120.202,41 euros la proporción en la que se hallen el número de días del período impositivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando ésta fuera inferior.”

	DISPOSICION ADICIONAL QUINTA, Ley 2/2004, Ley de Presupuestos Generales del Estado. MEDIDAS DE ACTUACIÓN PRESUPUESTARIAS.
	· Interés legal del dinero.
· Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 24/1984, de 29 de junio, sobre modificación del tipo de interés legal del dinero, éste queda establecido en el 4 por 100 hasta el 31 de diciembre del año 2005.

· Dos. Durante el mismo período, el interés de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, será del 5 por 100.
· Coeficiente de corrección monetaria.
· El art. 60 de la Ley 2/2004, LPGE 2005, establece los coeficientes de corrección monetaria, a efectos de la aplicación del art. 15,10,a) del TRLIS, para los periodos impositivos que se inicien durante el año 2005 (desde el 2,0420, para adquisiciones anteriores a 01/01/84, hasta el 1,0134, para las adquisiciones realizadas en el ejercicio 2004).
· Pagos fraccionados.
· El art. 61 de la LPGE 2005 regula los pagos fraccionados aplicables al ejercicio 2005, del siguiente modo:
· Respecto de los períodos impositivos que se inicien durante el año 2005, el porcentaje a que se refiere el artículo 45,4 del TRLIS, será el 18% para la modalidad de pago fraccionado prevista en el apartado 2 del mismo.
· Para la modalidad prevista en el artículo 45,3 del TRLIS, el porcentaje será el resultado de multiplicar por 5/7 el tipo de gravamen redondeado por defecto.

· Estarán obligados a aplicar la modalidad a que se refiere el párrafo anterior los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, del IVA, haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los doce meses anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2005.

· No obstante, las entidades que, por exigencia de normas contables españolas de obligado cumplimiento, deban utilizar en la formulación de sus cuentas anuales individuales del año 2005 criterios contables adaptados a las normas internacionales de información financiera aprobadas por los Reglamentos de la Unión Europea, podrán aplicar, exclusivamente en el pago fraccionado correspondiente al mes de abril de 2005, la modalidad prevista en el apartado 2 del artículo 45 del TRLIS. 
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